
 

 
 

Este profesional será capaz de:  

 

Organizar y ejecutar los acabados de construcción en obra nueva, reforma y rehabilitación, realizando suelos, 
particiones y techos, mediante la instalación de paneles o piezas prefabricadas, la colocación de placas o 
láminas, la aplicación de revestimientos continuos y la pintura de superficies, cumpliendo las condiciones y plazos 
establecidos, así como, las prescripciones de calidad, seguridad y medio ambiente. 
 

 
Duración: 

2000 horas: 2 cursos académicos, incluyendo fase de formación en la empresa u organismo equiparado. 
Normativa: Real Decreto 1689/2011, de 18 de noviembre.                   Decreto 68/2021, de 28 de abril. 
 
Plan de estudios 

 

Familia profesional: EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL 

Ciclo Formativo:  OBRAS DE INTERIOR, DECORACIÓN Y REHABILITACIÓN 

Grado: Medio Duración:  2000 horas Código:  EOCM02 

MÓDULOS PROFESIONALES 
CENTRO EDUCATIVO 

 

Código Denominación 

Duración del 

currículo 

(horas) 

Curso 1º Curso 2º 

3 trimestres 

(horas 

semanales) 

3 trimestres 

(horas 

semanales) 

0995 Construcción 100 3  

0996 Interpretación de planos de construcción 100 3  

1003 Solados, alicatados y chapados 205 6  

1194 Revestimientos continuos 180 5  

1195 Particiones prefabricadas 265 8  

CMO Módulo profesional optativo 50 2  

1709 Itinerario personal para la empleabilidad I 100 3  

1196 Mamparas y suelos técnicos 90  3 

1197 Techos suspendidos 140  4 

1198 Revestimientos ligeros 90  3 

1199 Pintura decorativa en construcción 190  6 

1200 Organización de trabajos de interior, decoración y rehabilitación 170  5 

0156 Inglés profesional (GM) 50  2 

1710 Itinerario personal para la empleabilidad II 70  2 

1664 Digitalización aplicada a los sectores productivos (GM) 30  1 

1708 Sostenibilidad aplicada al sistema productivo 30  1 

CMO Módulo profesional optativo 90  3 

1713 Proyecto intermodular 50   

HORAS TOTALES 2000 30 30 

 

GRADO 
MEDIO 

EOCM02 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2011-19604
https://www.bocm.es/eli/es-md/d/2021/04/28/68/con

